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Wiachala, 20 de Julio del 2018 

Señor 
Paladines Jaramillo Freddy Ernesto 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CAMARONERA PINGÚINOS DEL MAR PINGUIMAR S.A, en su sesión 

celebrada el día 9 de julio del 2018, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL 
de la compañía por el periodo de DOS AÑOS. 
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= En ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

— o 'extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL. 

= 3 ; . j 
== E La compañía CAMARONERA PINGUINOS DEL MAR PINGUIMAR S.A, se 
= constituyó mediante escritura pública de constitución que otorgada por la Notaria 

= Publica Segunda del Cantón Machala, Ab. Yudy Lizeth Blacio Moreno, el trece de 
= Y ¿octubre del dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
== 3 2 treinta y uno de octubre de 2017, y anotada con el número de repertorio 4440 del 
== E 5 Registro Mercantil. 
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“Diana Vanessa Éspinóza Berrezueta 
SECRETARIA AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA 
PINGÚINOS DEL MAR PINGUIMAR S.A., para el cual he sido elegido según el 
nombramiento que antecede. 

  

   
   

Machala, 20 de julio del 2018 

lb 
Paladines Jaramillb Freddy Ernesto 

- C.1. 0702212846
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 3392 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: . | 06/08/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 908 
“REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARONERA PINGÚINOS DEL MAR PINGUIMAR S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PALADINES JARAMILLO FREDDY ERNESTO 
  

  

        
IDENTIFICACIÓN 0702212846 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: M      MLA, A 6 DÍA(SLDEL MES DE AGOSTO DE 2018 

ade Registro % 
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